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Ilmo. Sr. Secretario deEMedo de Hacienda.

Cabañina». «Paulin.». "Alfredo», l'Alfi"cdo Scl!undo». «Segunda
Pauli~. cManutla•• ttCabañina Terccra».,«Ramona».. «Santa
Teresa de :JcsÚ5». -«Francisca....Maria»••Leandra)), «Teresa.),

. «Fructuoso», «Don José»~ «Maria Teresa», .Demasía a Teresa••,
.Demasía a Maria Te,resa.». «Sorpresa».....Demasía a Fra_ncj~a»).

«Primera Demasía a Don Jpsé». compmididas dentro de los tér
minos mun~pales de Toreno,. Berla~ del Bierw. Fresnedo.

. Fabero y Páramo del Sil. de la provineta de León.
Tercero.-De confol1)1idad con lo establecido en Iadispooieión

fina1 tercera de la Ley de Fomento de.la Minería. para tener de
recho al disfrute de los benertcios anteriormente relacionados' en
el caso de que la Empreoa ..Antracitas Gai~arro. Sociedad
Anonimal+,·!C dedique .1 ejercicio de otras actividades no mine-
ras o correspondientes a recursos no declarados prioritarios en el
Plan de Abastecimiento de Materi.. Primas MineraJes. aprobado
por Real Decreto 890:'1979. de 16 de marzo. deberá Ilevar1:Onta
bilidad .....rad. de la aetMdad mi_a motiva a dichos recursos
prioritarios. -

Cnano.-EI inamtp\imiento de enal'l,uiera de las obligaciones
que a~ume la Empresa beneficiaria dara lugar • la privación de
los beneficios COIIOedidos y al abono O'rei1Ilegro, en IU caso. de
~ impueslos'ilonifleados.· '. .

Quinto..contra la Pl'Cllellte Otdell pocIní iIlterpolletle recurso
de reposición. de acuerdo "oh lo il"C\'isto en el .nalo 126 de la
Ley <le ProoedimieÍlto AdminÍlilt'ati..,. ante e1.Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. en. el plaw de un·mes. """'lado a panir del
dí_ siguiente al de su publicación. ' .' .

lo que comlUlico a V. l. para:su eonocimi~toy erectos.
. Dios \!uilrde a V. l., muchos"ños., .
. Madnd. 7 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarno\'o.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. P.sca
y Alimentación de 27 de noviembre de 1984, por la que se d.c1a
ra comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria de la provincia de Teruel, del Real Decreto 634/1978. de
13 de enero. a la Empresa «Emiliano Cenera Garro)>>, para la
ampliación de la industria cárnica de salazones en- Manzanera
(Terue\); incluyéndola en el grupo A) de las Ordenes de ose De
panamento d. 5de marzo y 6 de abril de 1965.. .

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Di~ón General de Tri·
billos. de coitronnida . con lo establecido en el articulo 6." de la
Ley 152/1963. de ~ <le diciembre. y aniculo 8." del Decreto
2392/1972. de J8 de agosto. ha tenido JI bi.n disponer: .,

Primero.-Uno. -Con arreglo a las disposiciones reglamenta.
rias de cada tribútc¡, a las ""pacíficas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado'
por la Orden de'este Ministerio <le 27 de marzo de 1965; se otor·
p a «Emiliana Ce...ra Garro» (DNI 18.590.119) los siguíentes.
benefICios fiscales: ',' .

A) Reducción del 95 por 100 de 'la cuota de licencia fiscal
del impuesto induslrial durante el periodo de instalación..

81' Reducción del ·95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravá_ Interiores .. Impu....
to General sobre "1 TráfICO de las Empresas cjue !"OYen la im-,
ponaeión de Ilienes de equipo y utillaje·de ""mera instalación.
cuando no se fabriquen en España:' Este ileneflCio se hace e.ten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña. se imponen -para su incorporación en primera inSUllación,
a bienes de equipo de producción nacional. .

Dos. El beneficio f""al a que ".R!f..re la letra 8) se entien·
.de concedido por un periodo de cinco años .-panir de la pubti·
cación de esta Orden en el ((Boletín Oficial del Eltado)*. No om.
tanteo dicha reducción se aplicara en la siJuiente fonna:

l. -El plazo de duraci6nde cinco ai\os se en1enderá, finaliZ8~
do el mísmo día que. en su caso. se produzc~, la int~ci~n -de
España en las Comunídades..-Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se -iniciara. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General

6613

d. Aduanas e Impuestos Espccialeo. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de JlI8rro efe 1916.. .

Segundo.· El ÍlIeumplimienio de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los benefICios concedidos y al a!>ono o reintegro. en su caso
de los impuestos bonificados.' •

Tercero.-Contra la presente Orden podrá inl.rponerse recur
so de repojicíón. de acUerdo eotI lo previsto en el articulo 126 de
l. Ley <le Proadimiento AdlIIittistrativo••nte 'el -Ministerio de
lloonoInia y ·Hacienda.8lI~ de un mes. contado a panir
del día siguiente al de su pIlbliooción. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios' r.arde a V. I. muchos años.
Madnd. 21 de diciembre de 1984.-P. D. (Ord.n d. 14 de

mayo de 1984). el Director'¡eneralde Tributos. Francisco Javier
EirOll Villamovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de.j/ de dkíembre de '/984 por 10 que se
_cede ti ÚJ E:mpnSD .CtJmP(lilÚl EsfJ(lñolo de Gas.
Sociedad Anónima. (CEGAS) (CE-flO)./os brnefi·

. .dos fi"'ales '1"" <!Slable<v! 10 Ley 8211981). de 3() de
.' Jicu!mbre. sobre cf1lJSNwM:ión de .ener,Úl. _.

limo. Sr.: Vislo elinrorme favorable de fecha 29 de noviem
bre de 1984. emitido por la Dirección General de la Energía; de
pendi.nte del Ministerio d. Industria y Energía. al profttto de
ahorro energético presentado ~r.1a Em~ ~pañla Espa
ñola d. Gas, Sociedad Anonim_» (CEGAS). CE-220, NIF
A.08.009722. (lOr encontrarse ~I contenido del mismo en lo indi
cado en el anleulo segundo 'de la Ley g2/1980. de 30 de diciem-
bre. sobre conservación de enct:gía. .

Esle Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformida con lo ~tablécido en loo articulos once y
~ncene~e la Ley g2/198O, de· 30. de diciembre. ha tenido a bien

po . ...•
Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias· de

cada tributo. y a lases~íracas del régimen que se deriva de la
Le~ 82/1980, de 30 de dIciembre. se olor~n a la Empreoa «Com.
pania Española de Gas, Sociedad AnóDlma» (CEGAS) CE·220.
para el proyecto sobre ahorro energético en el Plan estratégico
para la reconv~rsión de la fábrica de.~s ~~ ':'alencia por un im
porte de 916 MI' para \Iepr a la utoliZ8Clon de ps natural. los
siguientes bé~.ficios fiscales: . .

1. Reducción del SO por 100 de la b81e impositiva del 1m·
puesto General sobre Transmisiones PairlmoRiales y Actos Juri
dices Documentados. en los actos'y contratos relativos a los cm
ptéstitos que emitan las Empresas españolás y los préstamos que
las mismas concienen ,con Organismos internacionales 'o Bancos
e InstitUciones financieras. cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales n"uevas con fines de ahorro
energético o de autogeneraciÓ'n..de electricidad.
,2 Al amparo de lo dis~o en el articulo 25, e). uno. de

la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda
des. boniflC8Ción del95 por 100 de la cuota que corresponda a
los readimientos de loo empréstiíos lI,ue .emitan y de los présta
mos que concierten con Organism~ Internacionales o con Ban
O()S e Instituciones fUlaDcieras-exttanjeras. cuando los fondos así
obtenidos se destinen a f'manciar _~clusivamente inversiones con
Ii_ de a""rro energttioo o de ,"ut_ración de electricidad.

3. Al amparo de lo previsto en el aniculo 13. 1). dos. de la
Ley 61/1978. de. 27 de diciembtc. del Impuesto sobre Sociedades.
se considerará que las "amortizaciOnes de las' instalaciones -sus
tituidaso de 'as ,*,did.. sul'r\dJlS en ·su enájenaCÍÓll, conforme a ,
un plan libremente formul_dó 'por la empresa benéfieiaria.'eum·
plen el requisito de efectividad. .

4.. Las 'inl'eniones n:alizadas por las-Emprcsasincluidas en
el aniculo segundo y cayos obietivos queden dentro de lo expre
sado en el _niculo primero * la p.....nt. Ley, tendrán igual
coftsideración que las 'Previstas' en el aniculo 26 de la Ley del
ImpueSto sobre Sociedades~ .aquello que les ... aplicabl•. Esta
deducción se ajustará en 1odos iosdecallcS de su aplicación a la
normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

, 5. ~t:xención de la lioenciafiscal del Impuesto ¡.dustri_1 a
que dier'. lupr la realización de actividades comprendidas en la
presente Ley. durante los cinco primeros.ños de devengo del tri·
buto.

ORDEN de 1/ de diciembre de /984 por la que se
~oncetk Q la 'Empresa «EmiJiana C~nWQ Garro» los
bene/kíos fiscales que establece /a Ley /511/963. de
2 de diciembre. sobre industrias de interés preferente.
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inversión deberán quedar 'finalizados antes del l de enero de
1985.

Este Ministerio. 8 propuesta de la Direccíón General de· Trí..
biJtos. de confonnidad con lo establecido en el articulo 6." de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y articulo 6." del Real Decreto
1679(1979, de 22 de junio, ha tenido a bieD disponer;

. Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta-
rias de cada tributo. a las es~ificas del régimen ~ue se deriva
de la Ley 152/ I%3, de 2 de dIciembre, y al procedilRlento señala
do pqr fa Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1%5. se
ot9rgan a la Empresa ~~Señalizaci6n y Accesorios del Automóvil
Yorka. Sociedad An6nima)~ los siguientes beneficios fiscales: '

A) Reduo:ión del. 95 por 100 de Jo¡. de_hos ara_larios.
Impuésto de Compemación de Gravá_ Interiores e Impucs;.
to General sobre· el Tráfico de las Empresas que ....ven la illt'
portaeión de los bienes de equipo y utillaje de pnmcra instal...
ción, cuando no se fabriquen en España. Este benefICio lO hace
extensivo a los materiales Y, produetoJ que, no produciéndose en
España, se importen para su inco~ración en. primera instal'a
cion. a bienes de equipo de prodUCCión nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre
Sociedades,. a que se refiere el número una del apanado:c) del
articulo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre'. .

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionadas se
conceden por un período de cinco años, a partir de la publica
ción de esta Orden en el IIBoletín Oficial del Estado». No obs
t~nt~.. la reducción a que se reItere la letra A) se aplicará en la
siguiente forma:

1; El plazo de duración de cinco años.se entenderá finaliza
do el mismo' día que. en su. ~aso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Eco~ómicas Europeas. Y

. 2. Diclao plazo ~ ~niciará. cuando procediere. a partir del
pnmer despacho provIsional que conceda la Dirección General
de Adunas e Impuestos Especiales. de acuerdo con 10 previsto en
la Orden de 4 de" marzo de 1976,

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priv..ción
de los beneficio$ concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados. - .

Terce!o..~ontra la presente Orden podrá interponerse recur
SO de reposlClOn. de acuerdo con 10 previsto en elaniculo 126 de
la Ley de Procedimiento Adrnlnistrativo. ante el Ministerio de
Economía Y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partír
del día siguiente al de su. publicación.. _

Lo que comunico a V. L para su eonoc;imiento y efectos.
Dios ,uante a V . .f.. muchos ailos.
Madnd. 21 de d,clembre·de I984.-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984, el Director general de Tributos. Francisco Javier
Eiroa Villamovo.

Ilmo. Sr. Secretario de estado de Hacienda.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios re
cogidos en el apartado primero quedará condKiolla.Qa a la for
malización del 'convenio a que se refiere el artículoten:ero. uno,
de la Ley 82i1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir
de la fecha de tinna del citado convenio.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacionp
que asume la Empresa beneficiaria dará'lugar.• la privación de
los beneficios concedidos y al abono (, reintegro. en su caso, de
los impuestos bonificados. . "'"

Cuarto.-Contra la presente 0nIcIi.podrá iDlerponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo poniIIo .. el ~rtículo 1.26 de la
ley de Procedimiento Administ...tiVo. Inte el Ministerio de Eco..
nomía y Hacienda, en el plazo do. UD ...... cootado a partir del
día siguiente al de su pubhcacióR. . . .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guorde a V. l. muc:hOo añ....
Madnd, 21 de diciembre de 1984--P. D. (Orden· de 14 de

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secre~ario de Estado de Hacienda.

ORDEN tk 21 de diciemb,. tk 1984 JJO' la _ se .
¡wiva a la EmpreJO «Queserítu de Funteven,urQ. So
,.jcdad Ánónilna~, de los bencjkios fiscales _ le
fueron conledido.s al SIr declarada industriD de ¡n,e
ris preferente.

Ilmo. Sr.: Visla 1a·0rdeB del Ministerio cie Áwcultura, Pesca
y Alimentación de 27 da noviembre de 1984, por la que se anula
la concesión de beneficios y la calificación de zona de preferente
localización industrial agraria. declarada por Orden de- ese Mi
nisterio de 22 de junio de 1983, a la Emp..... «Queserias de
Fuerteventura. Sociedad Anónima», para la ampliación de la in
dustria láctea en el Puerto del- Rosario. Isla de Fuerteventula
(Las Palmas), por no haber terminado las obras e instalaciones
de la ampliacion e1t el plazO fijado en el apartado seis da la ante
riormente relaCIonada Orden de 22 de Julio do 1983,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada )lor
la Dirección General de Tributos. conforme al articulo 9.-de la
Ley 152/1%3, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de 1... be
neticios fiscaia '1ue Itfueron o~o~gados a la, ;Empresa«~
·de Fuerteventura, Sociedad AnoDlma~, por la OI1Ien de 27 de ju
lio de 1983, publicada en el «BolelÍn Oficial del Estado~ del dia
26 de septiembre ~ 1983.· ...-

Contra la· presente-<>rden podrá interponerse recurso da re
posición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mia y Hacienda, en el plazo de un m..., contado a partir del dia
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. f. para su,conocimiento y efec:tos.
Dios guarde a V. 1. muc:hos añO&. ..
Madnd, 21 de diciembre de 1984.-P. D.(Orden de 14 de·

mayo de 1984), el Director geMnlI da Tributos. Francisco Javier
Eiroa Villamovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de HaciencIII<,

6618 ORDEN de 21 tk diciembre de 1984 pOI' la que se
conceik a la Empresa f(Societkui Anónil1lil~Jnduslrias

Celulosa Aragonesa. (SAICA) , CE-294, los bencfi
cios fiscal.. qrw cstahlcCJ! la Ley 82/1980. de 30 ·.dc
dk;emh,.e. sobre conservación de energía.

•

Ilmo. Sr.: Vista hi Orden del Minilleriode IndUitria y Ener
gia de 16 de noviembre de 1984 por.1a que lO declara a la Em·
presa «Señalización y ACCCS!'riO& del Automóvil Yorka, Socied'ad
Anónima~ comprendida en c1_ fabricante de componentes
para vehículos· automóvi..... al amparo del Real Decreto
16791l 979. de ·22 de junio, prorrogailo por el Real Decreto
3274,1982. de 22 de noviembre. para llevar a cabo la ampliación'
de su instalaciones sitas """ Ban:elona. y Camino Collsab8de1l de
L1inars del Vallés (Ilan:eIonB~ dedit.:adas,a la fabricación de pilo
tos de señalización para vehlculos de automoción con destino a
la industria del automóvi~ y cuya ampliación ha sido ar.robada
por Resoluc:ión de la Oireeéión Geoeral de 10dU6bias, Sidéromo;- .
,alúrllica. y !'ia""lp dc,25 deQClU~ do 1984. y~uyos planes qe I

6615 ORD'EN tk 2J de didcmbco. de 1984 JJO' la ~'I" se
concede a lo EmpreSQ «SeHoIi=t«iólfl y AccesoNOS del
Alllomóvil Yorka. Sociedad AnónÚ1Ul». los benefICios
¡;'.eale.• qae CSlab/cCl la !-eY 152/1963, tk 2 tk dí
(·ü!mbre. sobre int1uslrüu di in/erés preferente..

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 28 de noviem
bre de 1984, emitido por la DirecCión General de la Energía. de
pendíente del Ministerio de Industria y Energía. al proyecto de
ahorro ener¡¡ético presentado por la Empresa (cSocieda4 Anóni
ma Industnas· Celul.... Aragones.~ (SAICA), CE-294. NIF
A.5O.002.567, por encontrarse el contenido del mismo en lo indi
cado en el articulo segundo de la Ley 82/1980, de 30 de diciem-
bre. sobre conservación de energía. .... .

Este Ministerio, a propuesta de la Direc:ciÓB General de Tri·
b)Jtos, de conformidad con lo establecido en los articulos once y
quince de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien
d.sponer: .

PrimerorCoa arresIo 11. las disposicio.... re¡lalllcntarias de
cada tributo. Y a las específicu del rqimen que se deriva de la
Ley 82/1980_ de 30 de. diciembre, se otorga a la Empresa .Socie
dad ADóni,.. lodustrias Celulotlt Ara~onesa» (SAICA), CE-294,
para el proyeetó de reforma de una maquina de papel MP-6 por
un·ím~ de 246·Mp Y UD ahorro energélico de2.740 teplaño,
los sigUientes beneficios fiscales:


